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Quito, D.M., 17 de marzo de 2023

Asunto: RESPUESTA AL TRÁMITE NRO. GADDMQ-AMC-DMIP-2023-2084-O -
Solicitud de información: PROYECTO DE REGULARIZACIÓN VIAL DE LA CALLE
CATALUÑA, BARRIO SIERRA HERMOSA, PARROQUIA CALDERÓN.
 
 
Señora Abogada
Andrea Isabel Jimenez Roche
Directora Metropolitana de Inspección
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSPECCIÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo por parte de la Administración Zonal Calderón y al
mismo tiempo deseándole éxito en sus funciones. 
  
En respuesta al Oficio Nro. GADDMQ-AMC-DMIP-2023-2084-O, en el que manifiesta: 
“( …) En referencia al oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-1126-O del 14 de marzo de
2023, el cual contiene la Resolución No. 021-CUS-2023 sobre el proyecto de
“ORDENANZA DE REGULARIZACIÓN VIAL DE LA CALLE CATALUÑA DESDE LA
CALLE RODOLFO ANDRADE HASTA LA CALLE RIO DE JANEIRO Y CALLE
BUENOS AIRES DESDE LA CALLE CARLOS MANTILLA HASTA LA CALLE
CATALUÑA BARRIO SIERRA HERMOSA – PARROQUIA CALDERÓN”, 
  
En virtud de lo mencionado, se remitió para su atención el Oficio No.
GADDMQ-AMC-DMIP-2023-1886-O del 08 de marzo de 2023, el cual solicita se remita
el replanteo vial correspondiente a las vías adyacentes a los predios Nro. 3669853,
596449, 1005103, 596521, 1005102, 596330, 341711, 341710, 529070, 341708, 341707,
341706 y el polígono de afectación a dichos predios en virtud del proyecto de
regularización vial; del cual, hasta la fecha, no hemos recibido respuesta. 
  
Adicionalmente, me permito solicitar se indique la definición de dicha vía, sus
características y dimensiones; y así también, se indique si se ha realizado la declaratoria
de utilidad pública sobre la regularización vial mencionada. (…)”  
  
Al respecto, la Administración Zonal Calderón, a través de la Unidad de Territorio y
Vivienda, informa que una vez revisada la documentación correspondiente a la 
regularización vial antes indicada, el proceso de REGULARIZACIÓN VIAL DE LA
CALLE CATALUÑA DESDE LA CALLE RODOLFO ANDRADE HASTA LA CALLE RIO
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DE JANEIRO Y CALLE BUENOS AIRES DESDE LA CALLE CARLOS MANTILLA
HASTA LA CALLE CATALUÑA BARRIO SIERRA HERMOSA – PARROQUIA 
CALDERÓN”, todavía se encuentra en proceso de aprobación, y conforme a lo dispuesto
en la Resolución No. 021-CUS-2023, se adjuntan los informes actualizados técnico, legal,
cartas de cesión gratuita y plano de regularización de trazado vial Calle Cataluña y
Buenos Aires en formato DWG y pdf, información enviada para el proceso de 
aprobación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Ana María Sánchez Castillo
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-AMC-DMIP-2023-2084-O 

Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2023-1126-O.pdf
- resolucioÌn_nro._021_-_tv-signed.pdf
- GADDMQ-AMC-DMIP-2023-1886-O.pdf
- 008.- INFORME TÉCNICO No. AZCA-UTV-003-2023 CALLE CATALUÑA Y BUENOS 
AIRES.pdf
- 009.- GADDMQ-AZCA-DAJ-2023-0079-M.pdf
- 003.- PLANO PROPUESTA CALLE CATALUÑA Y BUENOS AIRES.pdf
- PLANO PROPUESTA CALLE CATALUÑA Y BUENOS AIRES 2023.dwg
- 004.-CARTAS DE CESION.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera
Jessica Isabel Castillo Rodriguez
Directora de Gestión del Territorio
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN - DIRECCION DE GESTIÓN DEL 
TERRITORIO
 

Señor Arquitecto
Rodolfo Fabian Montalvo Rojalema
Funcionario Directivo 9
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN - DIRECCION DE GESTIÓN DEL 
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TERRITORIO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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Revisado por: Jessica Isabel Castillo Rodriguez jicr AZCA-DGT  2023-03-17  

Aprobado por: Ana María Sánchez Castillo  amsc AZCA  2023-03-17  
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